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CORTE SUPERI~R DE JUSTICIA DE LIMA
SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIAL~DAD COMERCIAL

Exp. N° 155-2013-0

SS. MARTEL CHANG
RIVERA GAMBOA
ESPINOZA CORDOVA

RESOLUCION NÚMERO DOCE
Miraflores, veintiuno de Mayo
Del año dos mil cat9rce.-

¡I DADO CUENTA: Al escrito que antecede

numero 2343-2014: presentado por el demandante Ministerio de Ambiente. AL
I !

PRINCIPAL: Téngase por absuelto el traslado conferido mediante resolución

numero nueve de f~cha tres de M:arzodel presente J en cuanto la excepción de

caducidad formulada por el dem~ndado, esta se re~olverá conjuntamente con
, l'

la sentencia. AL UNICO OTROSI: PRIMERO: Que, se aprecia del acta de

audiencia de instalación obrante de fojas 89 a 91 de'autos, las partes acuerdan

que el Arbitraje materia de este proceso se regirá por la Ley de Contrataciones

del Estado, aprobado,mediante Decreto Legislativo N° 1017, Y su reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF; asi como por el Reglamento

del SNA-OSCE, aprobado por resolución N° 016-2004-CONSUCODE/PRE.

SEGUNDO: Que el articulo 63° de la Resolúción Número 016-2004-

CONSUCODE/PRE señala que: "Para interponer Recurso de Anulación contra

el Laudo, la parte impugnante debera acreditar: la constitución de fianza

bancaria a favor de!la parte vencedora y por la cantidad que el laudo determine

pagar a la parte Jencida"; TERCERO: Como se laprecia de autos la parte

demandante no hJ presentado la carta fianza de bonformidad con la norma
! I

invocada. Por estas consideraciones, este Colegiado DISPONE: CUMPLA la

parte demandante con presentar Carta Fianza por bl monto establecido en el

Laudo Arbitral y por el plazo perentorio de CINCO OlAS. Bajo apercibimiento

del rechazo del Recurso de Anulacion. AVOCANDOSE al conocimiento de la

presente causa el Juez Superior Espinoza Córdova, en merito a 1

Administrativa o 45-2014-P-CSJLl/P. . NO
JESR
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RESOJUCION NÚ ERO TRECE
Miraflores, diecisiete de junio I
Del año dos mil catbrce.- !

1

1 ,

DADO C!-JENTA:Al escrito N° 3421-2014 presentado,
; l'i por el demandante: MINISTERIO DEL AMBIENTE; a lo EXPUESTO:

;CONCEDIERON u plazo adiciorlal de DIEZ DíAS HÁBILES a fin que cumpla

con subsa'nai la o isión advertidb :mediante resoludión N° DO E de fecha 21

,:de mayo del! pres nte año, AV¿CANDOSE al cohoci~lento le el' presente

)ausa el COI~giad: que suscrib~1:tn merito a la RJ. IIón Ab nistrativa W

'; 183-2014cP-GSJU), J .. NOTIFlcl~DOSE.- ; l'
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SS. LA ROSA GUILLEN
MARTEL CHANG
RIVERA GAMBOA

ICOPT¿ ~UPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
v I ~,,,-G!JNDASALA'COMERCIAL .

: CHONICAS JUDICIALES!
, R€solucl6n Número :~.(~.l:.~~::t.l.1

CORTE SUPERIOR DE JUST P.ÉJ;I.M~...L::.1.~.!.~.....,
SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECI

I
•

RESOLUCION NÚMERO CATORCE
Miraflores, treinta de julio
Del año dos mil catorce.- '

DADO CUENTA: en la fecha, con el escrito

que antecede numero 4854-2014. presentado por el demandado LUIS FELIPE

DONGO MOREY y ATENDIENDO:

PRIMERO: Que, confom1e lo establece el articulo 146 del Código Procesal Civil de

aplicación supletoria establece "Los plazos previstos en este Código son

perentorios. No pueden ser prorrogados por las partes con relación a

determinados actos procesales (...)". conjuntamente el articulo 147 del mismo

cuerpo de leyes establece "El plazo se cuenta desde el dfa siguiente de notificada

la resolución que lo fija y, cuando es común, desde la última notificación. No se

consideran para el cómputo los dias inhábiles (...)".

SEGUNDO: Que, mediante resolución número trece de fecha diecisiete de Junio del

presente se concedió un plazo adicional de diez días hábiles a fin de que cumpla con

subsanar la omisión advertida mediante resolución numero doce obrante de fojas 194

de autos. esto es cumplir con presentar Carta Fianza por el monto establecido en el

Laudo Arbitral.

TERCERO: Conforme se aprecia del Reporte dé Sernot, el demandante ha sido

debidamente notificado con fecha veintisiete de Junio del presente con el contenido de

la resolución numero trece, sin que hasta la fecha haya dado cumplimiento a lo

ordenado por resolución doce; en consecuencia: RECHAZARON EL RECURSO DE

ANULACiÓN DE LAUDO ARBITRAL interpuesto por Ministerio del Ambiente;

ORDENARON el archivo definitivo de lo actuado y la devolución de los la

pa ¡nteres a, en su I a oportunidad. OTIFICÁNDOSE.-

Exp. N° 155-2013-0
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIALlDAD COMERCIAL

Exp. N° 155-2013-0

SS. LA ROSA GUILLEN
MARTEL CHANG
RIVERA GAMBOA

RESOLUCION NÚMERO QUINCE
Miraflores, tres de diciembre
Del año dos mil catorce,-

DADO CUENTA: en la fecha con la razón de la

Secretaria de Sala que antecede; estando a lo que se informa y de acuerdo a lo

establecido por el inciso segundo del artículo 1230 del Código Procesal Civil,

DECLARARON: CONSENTIDO el Auto de RECHAZO DE LAUDO ARBITRAL,

contenido en la resolución número CATORCE de fecha treinta de julio del

presente año obrante de fojas 204, en consecuencia; DISPUSIERON: que por

intermedio del Área de Secretaría se proceda a la devolución del expediente

arbitral al Centro de Arbitraje, debiendo incorporarse al mismo copia

debidamente certificada de la Sentencia judicial y de la presente resolución a

fin de que proceda con arreglo a sus atribuciones, Y ORDENA EL ARCHIVO

DEFINITIVO de los autos,' PRESCINDIÉNDOSE de notificar la presente

resolución en virtud a los principios de economía y celeridad procesal previstos

en el artíc de Título Preli ar del Código Procesal Civil. OFICIÁNDOSE.-
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